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« r a . 4 6 2 0 Jueves 28 tle Abril de 1853. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sn augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

H ESPOSICION A S. M . 

. Señora : Desde que ful honrado eon la confianza 
de V . M . para desempeñar el ministerio de Hacienda, 
una de mis atenciones se dirigió á examinar el estado y 
marcha do los diferentes ramos de la administración 
pública, á conocer su estension ¿ importancia, y á 
vencer cualquiera dificultad que se presentase en el 
cumplimiento del mejor servicio. 

Natural y necesario era, Señora, fijase la vista en 
la dirección de contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado ,por la Índole y gravedad délas mate
rias puestas á su cuidado. Y si bien he notado bastan
te regularidad en la tramitación y despacho de sos 
asuntos, ha llamado muy particularmente mi aten
ción, é indudablemente llamará también la de V . M . , 
el considerable número de empleados, asi de] planta 
como agregados, que componen el personal del refe
rido departamento. Consta esta da 27 oficiales de los 
primeros, y de otros 27 de loa segundos, sin com
prender los subdirectores y escribientes; y tal cúmulo 
de* brazos por numerosos, delicados e importantes 
que sea n los ramos que corren á cargo de la direc
ción , debe embaraxar precisamente la marcha acerta

da y rápida de los asuntos, gravar el presupuesto ge
neral del Estado, y perturbare! órdeo y regularidad en 
ejercicio de sus funciones. No se concibe en buenos 
principios administrativos que existan dos diversas 
plantas de empleados dentro de una misma dependen
cia, percibiendo sus haberes por diferentes artículos y i 
capítulos del presupuesto. Otras consideraciones ge
nerales justificadas por la esperiencia, sobre lo difícil 
que es exigir y esperar la actividad, al celo y respon
sabilidad que reclama el mejor servicio de empleados 
que no siendo de planta miran siempre como transi
toria y eventual su posición, robustecen la idea de 
que es indispensable restablecer el orden y la armo
nía en este punto como en los demás de la administra
ción pública. <r». < 

Los sueldos de los empleados de planta dala di 
rección importan 541,000 rs. conforme al presupues
to vigente, y los haberes que perciben por dife
rentes conceptos los ausiliares agregados 203,310 rs., 
formando ambas partidas la suma de 744,510 rs., que 
es lo que verdaderamente puede decirse cuesta hoy e| 
personal de dicha dependencia. Fundado en estos he
chos y consideraciones, como en la convicción de que 
se puede hacer frente coa el personal de b planta ac
tual á las diversas atenciones y trabajos de la direc
ción, creo justo y toa ve* ¡ente proponer á Y . M . a l 
gunas aaedidas y reformas qne, ademas de producir 
una economía en al presupuesto del Matado» establez
can el mayor concierto y regularidad ee la división da 
negociados y despacho de los ramos amo á ellos 
pondan, sin que se resiente en lo asas aaáoiaao ni 
servicio. , 

E l pensaeaieato del 
honra de dirigirán i V . M 
pecio á esta ponto» á tas aereajationes 
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empleados ausiliares de la administración contra! y 
provincial hoy existentes, economizándose, como ya 
se ha hecho mérito, 203,310 rs., y á vorificer una pe-
queda reforma en la organización del personal de 
planta, sin salir de su presupuesto vigente, restable
ciendo ó creando la plaza de subdirector tercero, y 
suprimiendo una de oficial de 24,000 r s . , y otra de 
6000 

La supresión do las agregaciones es tanto mas ne
cesaria cuanto que se halla casi completamente con
sumido el crédito abierto en el presupuesto actual 
para cubrir las asignaciones anuales de estos emplea
dos, siendo por lo mismo imposible continuar su abo
no, á menos de no abrirse un crédito suplementario. 
Semejante medida. Señora, sería inconveniente é in
justificada, demostrada ya la innecesidad de tales a-
gregac iones. 

Si Y . M . se digna aprobar en todas sus partes este 
pensamiento, no solo se desempeñarán con acierto y 
esactilud por los empleados de planta los ramos que 
pertenecen á la dirección, sino que se armonizará y 
activará mas también el despacho, corriendo bajo la 
inmediata inspección del tercer subdirector varios ne
gociados que hoy por la falta de este funcionario cor
ren separadamente á cargo de diferentes oficíales, á 
pesar de I» unión é intima relación que aquellos tie
nen entre sí. Otra consideración mas, Señora, es ne
cesario tener en cuenta para el restablecimiento dé 
dicha plaza, y es que dotada la dirección del número 
necesario de subdirectores, podrán estos, sin dejar 
desatendido el departamento á que pertenecen, des
empeñar todas las funciones que fes impone el Real 
decreto orgánico de la administración de Hacienda 
pública de 23 de mayo de 1845. 

Fundado én estas consideraciones el que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, 
tiene la honra de proponer á la aprobación de V. N. 
el adjunto proyecta de decreto. 
. ; .viadrid 22 de abril de 1853.—Señora. — A L . R. 
P. de V . M.—Manuel Rermudez de Castro. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha propuesto el mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. I.° Se suprimen los ausiliares agregados á la 
dirección general de contribuciones directas, estadís
tica y fincas del estado y a las administraciones de 
provincia, debiendo desempeñarse esclusi va mente los 
ramos que a las mismas corresponden por los emplea
dos de sus respectivas plantas de reglamento. 

Art. 2." Se restablece la plaza de subdirector 
tercero con el sueldo anual de1 30,000 rs., sin esco
dar del crédito señalado é la dirección en el preso-. 

puesto vigente, organizando al efecto la planta actual 
de la misma. 

Dado en palacio á veinte y dos de abril de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Hacienda, Manuel Rermudez 
de Castro. 

R R A L D E C R E T O . 

Tengo en nombrar subdirector tercero de la di 
rección general de contribuciones directas, estadísti
ca y fincas del estado, cuya plaza ha sido creada por 
Real decreto de esta fecha, á .don J uan Bautista de 
Trúpita, jefe de negociado de primera clase de la mis
ma dependencia. 

Dado en Palacio á veinte y dos de abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda, Manuel Rer
mudez de Castro. " * 

ESPOS1C10N A S. M . 

Señora: Penetrado de que es absolutamente pre
ciso introducir algunas economías en los gastos del 
Estado sí el Tesoro ha de poder hacer frente á las a-
tenciones que sobre él pesan sin recurrir á medios es-
traordinarios, he considerado como uno de mis prin
cipales deberes dedicarme á examinar qué obligacio
nes podrían disminuirse sin grave detrimento del ser
vicio. 

Este examen me ha dado á conocer que en loa 
créditos que para personal de la administración cen
tral y provincial de las contribuciones indirectas hay 
concedidos en los artículos 9 . ° y 5 . ° , capitulo 1.° y 
7.* de la sección undécima, pueden por de pronto 
bajarse 62,000 rs. vn. 

Para persuadirá V . \ l . de la importancia que tie
ne esta rebaja, á pesar de que no es de mucha entidad 
la cifra que representa, debo esponor á su Real consi
deración que el presupuesto particular de los ramos 
de que se trata, aun comprendiendo el importé de 
aquella, está reducido á lo estrictamente necesario, y 
que por este razón, ¡i no contar con que el celo é i n 
teligencia de los funcionarios á cuyo cargo se hallan 
la administración y recaudación de dichas contribu-
eiones suplirán la falta de brazos, nunca me hubiera 
decidido á llevarla á efecto por temor de esponer á 
graves perjuicios los intereses del Estado. 

Estas consideraciones penetrarán á V M . deque 
el deseo del ministro que suscribe es á todo trance 
secundar las miras de V . M . , y como una prueba de 
ello tiene el honor de someter á su Real aprobación 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de abril de 1853 .—Señora .—A L . R. 
P. de V . M.—Manuel Rermudez de Castro. 
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S E A L DF.C1KT0. 

Conformándome eon lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. i . 9 Se bajan de los artículos9/ y 5 . ° , capí
tulos 1 .° y 7.*, sección undécima del presupuesto vi
gente, reales vellón 62,000 en esta forma: 20,000 
correspondientes á una plaza de jefe de negociado de 
segunda clase de la dirección general de contribuciones 
indirectas y arbitrios; 14,000 á otra de inspector de¡ 
mismo ramo en Málaga; 6,000 á otra de oficial de la 
de Cádiz; 5,000 á otra de oficial también de la de Za
ragoza; 6,000á otra de teniente visitador délos de
rechos de puertas de Madrid, y 11,000 importe de la 
rebaja que se hará en sus sueldos á cada uno de los ¡ 
oficiales últimos de las administraciones de las once 
provincias de segunda clase. 

Art. 2 . ° Esta reforma tendrá efecto desde l . ° d e 
mayo próximo. 

Dado en Palacio á veinte y dos de abril de mil 
ochocientos cincuenta y tres. —Está rubricado de la I 
Real mano.—El ministro de Hacienda, Manuel Ber- í 
mudes de Castro. j 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA D E MADRID. ) 

Negociado de Minas. 

Núm. 815. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Blas Moreno, para registrar una 
mina de cobre argentífero, que ha de llamarse La V i 
sítela, sita en el chaparral del prado de las Monjas, 
término y distrito municipal de Manjiron, lindando al 
saliente con Valondo y camino que de Paredes con
duce á Torrelaguna, poniente y mediodía con co
munes de las Navas, y norte con el prado llamado 
de las Monjas y cerca del mismo prado de las Mon
jas , propia de Francisco Martin y Manuel Díaz, ve
cinos da Manjiron; y en vista del informe de! inge
niero que ha practicado el reconocimiento , del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en ef punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el articulo 44 del reglamento para la ejecución 
de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro. 
viuda, en cumplimiento de lo dispuesto en al articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 20 do abril de 1853.—Antonio Benavides. 

Núm. 806. 

Habiéndose presentado escrito an este Gobierno de 

provincia por don Martin Fernandez , para registrar 
una mina de hierro argentífero, que ha de llamarse 
San Pedro, sita en el arroyo de bs Caseras, término y 
distrito municipal de Montejo de la Sierra, lindando 
al saliente con el camino del lomo de la Tejera y tier
ra de Miguel Fernandas, norte con pertenencia de la 
mina de S. José, mediodía con terreno de Martin F e r 
nandez y de Manuela Martin y prado-de los herederos 
de Pedro Fernandez, y poniente ron la dehesa boyal 
del pueblo y terreno de Juan Tirbian y Matías Fernan
das; y en vista del informe del ingeniero que ha practi
cado el reconocimiento, del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para b concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de boy admitir la solicitud de registro 
y mandar se fijen los edictos que previene el art. 44 
del reglamento para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado regbmcnto. 

Madrid 21 de abril de 1853.—Antonio Benavides. 

Núm. 807. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Juan Bautista Cordera, para regis
trar una mina de cuarzo y otros minerales, que ha de 
llamarse Santiago , sita co May líos, término y distrito 
municipal de Lozoyuela, lindando al norte con los 
prados Pogales, poniente los Herreras y carretera de 
Francia , mediodía la fuente del pueblo y la pobla
ción , y saliente la Segoviana; y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para b concesión solicita
da , he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir b 
solicitud de registro, y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para b ejecución 
de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en Boletin oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articnla 
45 del citado Beglameoto. 

Madrid 21 de abril de 1853.— Antonio Benavides. 

Providencias judiciales. 

Núm. 818. 

Don José Espert y Roig, juez deprieaera instancia 
de esta villa y partido da San Martin da Yaldeiglesies. 

Hago saber: Que hallándose vacante una plato de 
alguacil de este juagado, y debiendo proveerse coa ar
reglo á lo prevenido en el articulo 31 de b Real é r -



(leu de :J0 de o ;tubn del año .próximo pasado, se anua-
cía al público para que los aspirantes á,Ja Alísala/ que 
reúnan los requisi tos que en esta se espresan, presen-
ten sus instancias docuro tinta das en it secretaria del 
mismo, dentro del término de cuarenta dias, á contar 
desde la publicación do esta anuncio en la Gaceta del 
Gobierno. \ eibailrjm ,í**ol • ' « lia 
h San Martin de Val deiglesías 18 de abril de 1853. 
—José Espert y R o i g . — Por su mandado, Tiburcio 
López Mateo. . 

N ú » . 819. iiii / i 

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 
Francisco Fernandez., de oficio cochero, sale cita por 
medio del presente» para que tan luego Como llegue 
á su noticia comparezca en la audiencia del Sr. don 
Francisco Sánchez Ocaña, juez de primera instancia 
de esU capital, que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial, frente á Sta. Cruz, de diez á dos de la tarde, 
para hacerle sab»3r una providencia en cansa que con
tra el mismo se sigue por la escribanía de número de 
don Fermín Gutiérrez Gomara. 

Núm. 822. 

En virtud de providencia del señor don luán de 
Cárdenas., juez de primera insUncia del distrito de las 
afueras de Madrid, por la escribanía de Noblejas, se c i 
ta y llama á Francisco Pardo y Pardo, para que en el 
término do nueve dias, que por tercero y último plazo 
se señala, comparezca en este juzgado para notificarle 
la sentencia .recalda en causa que se le siguió por he
ridas á Francisco Pardo y Pardo, apercibido que de 
no hacerlo le parará perjuicio, lá itci om»tm 

¡Chamberí 14 de abril de 1851.—Miguel García 
Noblejas. iob î*i?í.# 
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Núm. 820. 

En virtud de providencia del señor don Juan de 
Gardenias, juez.de primera instancia del distrito de las 
afueras de Madrid, por la escribanía de Noblejas, se 
cita y llaiui á Cesáreo ibiñoz, natural de Colmenar 
Viejo «para que en el término de nueve dias siguien
tes al do la publieieion de osle anuncio, que por pri
mar plazo se sen ila, se presente en este juzgado para 
hacerle saber la sentencia recaída en causa que se le 
ha, seguido por heridas á José Antonio Méndez, aper
cibido <|u¿ d? no h icar io le parará perjuicio. 

Chamberí 15 de abril de 1853. —Miguel García 
Noblejas. 

El ayuntamiento del Real sitio de Arañjucz, con 
la correspondiente autorización del Excmo. Sr. G o 
bernador civil de la provincia, subarrienda en públi
ca subasta, y por el tiempo que resta hasta 30 de ju/t 
nio de 1856, el quinto de pastos titulado Coto Car
nicero, el cual está inmediato á la población y puede 
utilizarse con ganado vacuno y lanar; debiendo tener 
lugar su único remate el dia 5 del próximo mayo de 
doce á una de la tarde en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para concurrencia 
de licitadores, & quienes se admitirán las proposicio
nes que hicieren siempre que sean arregladas a I plie
go de condiciones de manifiesto en la secretaria da 
la municipalidad. 

i? T 1 • 100 ) 
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• i V Núm. 821. 

En virtud de providencia del señor don Juan de 
Cárdenas» juez de primera instancia del distrito de la s 

afueras d<s MaJrid, se citan y llaman á AntonioGaral-
dos, Antonio Fresnedo y Benita Cela, para que en e| 
término de nueve dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio, que por segundo plazo se señala, 
comparezcan en este juzgido para notificarles la 
sentencia recaída eo causa que se les ha seguido, por 
heridas, apercibidos que no de hacerlo les parará per
juicio. . % ,. 

Chamberí 15 de abril de 1853.—Miguel García 
Noblejas. 

Se halla vacante el partido de médico-cirujano de 
la villa de Valdeavero, su asignación 4,500 rs. y 100 
rs. del fondo de propios por cuatro nobles da solem
n i d a d , pagado de reparto vecinal por trimestres ven
cidos, y cobrado por el ayuntamiento. 

Asimismo lo está el partido de boticario, su asig
nación tres celemines de trigo, tanto por persona co
mo por cualquier animal, y el vacuno á la mitad» por 
repartimiento vecioal cobrado por el profesor en las 
heras. Los aspirantes dirigirán las solicitudes al.ayun
tamiento francas de porte hasta el dia 30 da mayo en 
que se proveerán. 
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M E R C A D O P U B L I C O D E C H A N O S . 

Precios en «i mercado do 
T r i g o . . . . . . . . . de 33 á 37 !|2 
C e b a d a d a 15 1|2 á 16 
Algarrobas... de á 22 ' 
Madrid 27 da abril da 1853. 

M A D R I D i 

imprenta de Manuel Pita, caite de Madera Alia 12. 

http://juez.de

